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Puerto López - Meta, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Visto el memorial de solicitud de ampliación de término allegado por la parte 
demandante (F1.286) y en virtud de que se solicita ampliar el termino inicial que 
fue otorgado al perito para presentar la adición a la experticia, por 20 días más 
contados a partir del 12 de septiembre, aquellos vencieron el día 07 de octubre 
de la anualidad, razón por la cual se le requiere para que en un termino de 
diéz (10) días el perito allegue a este Despacho la adición a la experticia 
presentada de conformidad con el ariículo 15 de la ley 1561 de 2012 "La 
identificación _física de los inmuebles se apoyará en los informes a que se refiere 
el inciso final del artículo 12, o en planos georreferenciados, con coordenadas 
geográficas referidas a la red geodésica nacional. Para los inmuebles rurales si 
no fuere posible se hará mediante presentación de un plano en el cual se 
determine la descripción, cabida y linderos, elaborado por la autoridad catastral 
o por un topógrafo, agrimensor o ingeniero con matrícula profesional vigente" tal 
como se ordeno en audiencia del día 02 de septiembre de 2022. 

Una vez allegada la adición a la experticia, sin que ingrese el proceso al 
Despacho, córrase traslado de este por el término de diez (10) días de 
conformidad con el articulo 231 del Código General del Proceso. 

Por secretaría contabilícese los términos y una vez fenecidos y cumplida la 
carga, ingrese nuevamente el proceso al Despacho para resolver lo que en 
Derecho corresponda. 

Notifíquese, 

Giovanny Pinzón Téllez 
Juez 


